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PARTE OFICIAL

fRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
I ,q¡. D. g .), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A- R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

HUNISIERIO DE HARIM

REALES DEClRBTOS
A propuesta del Ministro de Ma- 

rina,
Yengo en conceder la Gran €ruz de 

la Ordíen del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, a D. José Viillalba y 
Riquelme, Genieral de división, por 
servicios especialeis prestados a la Ma
rina.

Dado en Palacio a idiez y nueve de 
Febrero dte mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministró de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó r e z .

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en promover al empleo de 
Inispector del Cuerpo de Sanidlad de 
lia Armada, con an.tigüedad de 13 de 
Febrero actual, al Subinspeotor depri- 
mera ©lase del expresádb Cuerpo don 
Enrique Navarro y Ortiz, en vacante 
producida por el pase a situación de 
reserva del Inspector D. Joaquín Oli
vares y Borguella.

Dado en Palacio a diez y nueve -de 
Febrero die mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Ma n u e l  d e  F l ó r e z .

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Yengo en nombrar Jefe de los Ser
vicios Sanitariois de la Armada al Insu 
pector de Sanidad dIe la misma don 
Enrique Navarro y Ortiz.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero die mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

M a n u e l  DE F l ó r e z .

Extractó de los servicios del Subins
pector de primera clase D, Enrique 

Navarro y Ortiz.
Nació el diia 29 de Septiembre 

die 1856.
Ingresó en el Cuerpo de Sanidad de 

la Armada por oposición, obteniendu 
la nota de sobresaLicnte y el número 
uno de los opositores, siiendó nombra
do segundo Médico por Real ordien de 
20 de Junio de 1S81.

Ascendió a primer Médico en 15 de 
Diciembre de 1886, a Médico Mayor en 
16 de Mayo d’e i 902, a iSubinspector die 
segunda clasis en 8 die Abril de 1911, y 
a iSubinspector de primiera en 29 de 
Octubre die 1915.

Buques en que estuvo embarcado: 
Yapor aviso “Yelasco”, goleta “Con

cordia”, cañonero “Concha”, fragata 
“Asturias”, vapor “San Ignacio de Lo- 
yoia”, crucero “Yelasco”, fragata “Ara
gón”, aviso torpedero “Filipinas”, va
por “Tritón”, cañoneros “Aguila” y 
“Flecha”, y vapor “Alfonso XIII”. - 

Navegó por los mares de _ Europa, 
A Sil a, ÁLmérica y Africa.
: En tierra lía desempeñado, entre 
otros destinos de menos importancia, 
los siguientes: ^

Como siegundo Médico: 
iServiciOi de guardias en tel Hospital 

«le Marina de Ban Carlos.
AgregadO' a la 'Coimis'ión Naval die Es

paña en Londires. -u i
iServicio de guardias en el Hospital 

de Marina de Ferrol. ■
Encargado de una Clínica del mismo 

Hospital.
Como primer Médico:
Encargado de una Clínica en el Hos

pital de Marina de Cañacao (FiilipinasO.
Auxiliar diel Ministerio con destino 

en la Inspección principal dei su 
Ciuerpo. , .

Auxiliar de la Direccaon del Mare- 
riai. ■ .

Módico interino da la Comandancia 
de Marina de Canariasi

Comisionado por la Junta faculta
tiva del Cuerpo, en el Apostadero' de l a 
Habana (Isla de Cuba), para estudiar 
las condicionieisi higiénicas del Arsenal 
de la misima, con objeto de miejorar sus 
rondiiiCÍQnes de salubridad.

Director de la enfermería de Mari
na en Dimas (Pinar del Río).

Médico de las fuerzais de voluntarios 
en lel mismo punto.

Asiistencia con carácter interino en 
la enfermería. regimentaría del Bata- 
11 ón de Wad-Ras.

Médico del primier Batallón del se
gundo Regimiento de Infantería de Ma
rina en Cuba.

Auxiliar del tercer Negociadio  ̂de la 
Dirección dicl Personal en lel Ministerio' 
de Marina.

Yocal del Tribunal de oposiciones a 
ingreso en el 'Cuerpoi de Sanidad de la 
Armada.

Auxiliar de la Inspección general de 
Sanidad ée la Armada.

E ve ntii a 1 id ad\si.
Como Médico Mayor:
Jefe de Clínica del Hospital de Car

ta gen a.
Fuó designado para instalar en di- 

dha población barracones en el lugar 
denominado “Algameca ”,. con motiyoi 
de la 'declaración de varios casos de 
peste bubónica, siendo nombrado' para 
la Dirección de esta enfermería pro

visional, y asistencia de los epidemia
das. ,

,Segundo Jefe del Ho-spital de Marina 
die Cartagena (interino).

Yocal del' Tribunal de oposiciones 
para el ingrieso en el Cuerp-o de Prac
ticantes.

Ayudante personal del Inspector de 
Sanidad D. Andlrés Medina y González, 

Como Subinspector de segunda ciase: 
Eventualidades.
Jefe dól segundo Negociado (Perso

nal), dé la Jefatura de Servicios iSani- 
tarios.

A'ocal de la Comisión para redactar 
el Reglamiento de las condíiciones físi
cas de los aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de .Maquinistas de la Armada.

\"ocal de la Comisión para redactar 
el cuadro de exenciones para el ingre
so de la marinería de la Armada.

Jefe de Sanidad del Arsienal de Car
tagena, 6 interinamente de la Jefatura 
de Servicios Sanitarios y Dirección del 
Hospital de Marina del mismo Apos
tadero.

Gomo Subinspector de primera clase:
Jefe de los Siervicios Sanitarios y 

Director del Hospital de Marina del 
Apostaidero de Cádiz.

Yocal nato dé la Comisión perma
nente para la regiamientación de Ta 
prostitución y profilaxis venérea.

Jieíe de los Negociados 1.° y 2.'" die la 
Je fatura de Servicios Sanitarios'.

Yicepresiidieihte del Tribunal die opo
siciones para, ingreso en el Cuerpo de 
Sanidad de la Armada. ^

En 1897 asistió durante la última 
campaña de Cuba en Pinar del Río, a 
diversas operaciones de guerra contra 
los insurrectos, formando' parte die ya- 
rías columnas de, fuerzas del Ejército.

En FiebrerO' del mismo año, concu
rrió a la defensa del pueblo y enfer- 
inería de Marina de Dimas, atacadas 
por los cabecillas Torren^ y Torres., 

En Marzo a otros dos importantes 
hechos de armas, en las proximidad es 
de dicho pobladp'.

En Abril, Rurante varios díías, asis
tió al fuego sostenido contra te,1 ene
migo en dicha Región, Durante': este 
año, tuvo la asistencia en muy nume- 
roisag ocasiiones, de heridos pertene
cientes a Marina y Ejército>, habidos, en 
los hechos de armas enumerados y en 
otras' varias operaciones.

Es DoiCtor en Medicina y Cirugía. 
Soci.o corrieisponsal de la Histológica die 
Londres, y Socio ífundador de la Espa- 
ñO’ia de Higiene. ■ .

Eis autor de la obra “Higiene de los 
Glimas Tropicales” y de la titulada 

Elementos de Medicina Legal Militar 
y Naval.”

Por su Mémoria reglamentaria, co
rrespondiente al año de 1916, redac
tada como Director diél Hospitaí de Ma
rina de San 'Carlos, se le manifestó,' de 
Real orden el agrado y satisifacción 
con que dué vistO' dicho trabajo; y por 
la Memoria, también reglamentaria, es
crita con motivo de la epidemia gripal 
de 1917, se le dieron l^s gracias > de 
Real orden como premio al celo y amor 
ai e s tu d io  demostrados en. el ejercicio 
de isu profesión.

iSe halla en posesión de las condéco- 
raciones siguientes: 

pos cruces' blancas de primera clase 
del MéritO' Naval.

Cruz blanca de prim'Ora dasei del Mé
rito Militar.
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Cruz roja de .primera ela^e del Mé
rito Militar,

Cruz roja pensionada de primera 
ciase del Mérito.Naval,

Caballero die la Real y distinguida 
Orden de GarlotS líl. ^

Cruz blanca de, isegunda clase del Mé
rito Naival.

Cruz blanca pensionada de sieigunda 
ciase del Mérito Naval.

Cruz y placa de la Real y Militar 
Orden de San Eermenegildio.

Medalla de Cuba.
Miedalla de Alfonso XIII.
Cuenta con ,más de treinta y oiclio 

años de servicios; efectivois.

MINISTERIO DE U  GOBÉRNACION
'REALES DECRETOS

En atención a los' méritosf contraídos 
como Auxiliar de los servicios públicos 
por el Real Club Automovilista Mon- 
.tañés de Santander,

Vengo en concederie el título de 
Beiiiemériío.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r id a Í

Queriendo dar una prueba de Mi 
Rleal aprecio a la villa de Dalias, pro
vincia de Almería, por el creciente 
desarrollo de isu agricultura, industria 
y comercio, y por su constante adhe-¿ 
sión a la Monarquía,

Vengo en: concederle el título de 
Ciudad.

Daido en Palacio a diez y nueve deí 
Febrero de mil novecientos veinte.

El Ministro de la Gobernación,
J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r id a .

ALFONSO

A propuesta del Ministro de la OoÁ 
fcernaciíSn,'

Vengo en confirmar en el cargo dé 
Administradoír general de la Caja Pos
tal de Ahorros, con la categoría de 
Jefe de Administración de primlera 
clase del Cuerpo de Correos, en co
misión, a D. José Moreno Pineda.  ̂
, Dado en Palacio a diez- y nueve de 
F-ebrero da mil novecientos veinte.

ALFONSO :
E l M inisti'o dé la G obernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r id a .

MINISTERIO DE ÍNSTRÜCGION 
PÜBUCA Y BEtlAS ARTES

EXPOSICION 
S;ÉÑOR: La Escuela Nacional d'e Ar

tes Gráficas fué organizada por el 
Real decreto qu'e lleva fecha S de 
Agosto de 1916, y sd bifen los preceptos 
generales de esta organizacdón están 
sabiamente ddspuiestois, hay en cambio 
üetalles que la práctica, desipués= del 
u empo transcurrido, aconsej a modi- 
fcar.

Dicha Escuela debe ser un Centro 
constituido, die tal modo que lencuentre 
íáciil arribo a sus talleres el miovimien- 
to continuamente proigresivo de las Ar
tes Gráficas, que va enriqueciendo en~ 
Ire otros las Artes del libro, no siendo 
posible limitar el trabajo dé los alum- 
iiois a lois procedimientos consagrados 
por la experiencia, porque será más 
útil el obrero 'qué una a estos conoci- 
mientos 'indispensables la prácti.ca *íe 
las últimas novedades.

Para lograr este propósito debe .‘fi 
Profesorado reclutarse siempre por 
convocatorias públicas, a las que pue
dan concurrir todos los artistas espe- 
ci,alizados en las diiStintas enseñainzas; 
debilendo procurarssa llevar a los taille- 
res, como ensayos pedagógicOis y tem
poralmente, por lo itanto, todas aque
llas nove dad es quie aparézcan y sean 
dignas de llegar a conocimiento de los 
alumnos, al mismo tiempo que se con
cede al Profesorado permanente de la 
Escuela premios de antigüedad y cons
tancia, comio estímulo y recompensa a 
sus trabajos, hoy remunerados en todo 
caso de igual modo.

A (estas bases responderá en lo su- 
ceisivo la organizaciión de la Escuela si 
V. M. se difgna firmar <este\pro'y!ec!to d% 
Decreto.

Madriíd!, 20 dé Febrero de 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

N a t a l io  R i v a s .

REAL DECRETO
'Gonformándome con las razones ex

puestas por lel Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artesy

Vengo en decretar lo isiguiente :
Artículo 1.0 Todas las vacantes que 

Se produzcan en el Profesiorado de lá 
Escuela Nacional de Artes Gráficasi, así 
como las plazas que ise creen en lo 
sucesivo, tanto de Profesores numera- 
riois como eapeciales, maestros y ofi
ciales de taller, serán proviistas por 
oposición o concurso libre, détermi- 
nándlOise, para cada caso concreto, las 
condicioinjes que han de reunir los opo  ̂
sitores y concursantes, siempre en ar
monía con la eispecialidiad' de la ense
ñanza a que la vacante correisponda.

¡Artículo 2.0 El Ministro de Instruc- 
ción pública, a propuesta del Delegado 
Regio de la Escuela, podrá Lnombrar, 

* .temporalmente, los Profesores o Maes

tros agregados que juzgue convenien- 
íe al servicio dé la Escuela, para las 
mismas enseñanzas establecidas o para 
i-a práctica de nuevas enseñanzas como 
ensayo pedagógico.

Artículo 3.® Estos Profesores o Maes* 
tros agregados serán siempre escogi
dos entre los artistas que se hayan dis
tinguido notoriamente por sus trabajos 
en la especialidad de la enseñanza a 
que sean destinados. •

Su agregación sólo podrá durar un 
curso, prorrogable por otro más, a pro
puesta del Delegado Regio y con in
forme favorable del Claustro de Pro
fesores.

Su dotación no podrá ser superior al 
sueldo de entrada que disfrute el per
sonal numerario de la Escuela'

Artículo 4.° Además de las ense
ñanzas que actualmente se cursan en 
dicha Escuela, se darán especialmente 
las de Grabado en colores y la de Com
posición decorativa y Dibujo de ador
no del natural aplicado a las artes del 
libro.

Artículo 5.*̂ La Juntá de Profesores 
se compondrá de todo el personal do
cente de la Escuela, cualquiera que sea 
su categoría; a la Junta económica en
cargada de distribuir y aplicar los fon
dos de material pertenecerán también 
los mismos funcionarios; ambas serán 
presididas por el Delegado Regio de la 
Escuela. Tendrán voto los Profesores 
numerarios y los especiales.

El cargo de Director se renovará ca
da tres años, podiendo ser reelegido el 
funcionario que lo desempeñe.

Artículo 6.® Los Profesores, Maes
tros y Oficiales de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas disfrutarán, como 
premios de antigüedad y constancia, 
las asignaciones que se fijen, teniendo 
en cuenta el crédito que para este fin 
consigne el Presupuesto de gastos del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.

Artículo 7.® Quedan en vigor todas 
las disposiciones aprobadas por Real 
decreto de 8 de Agosto de 1916 que no 
se opongan a las contenidas en el pre
sente Decreto.

Dado en Palacio a veinte de Febrero 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Ei Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

N a t a l io  R i v a s ,

EXPOSICION
SEÑOR: En el mundo científico banj 

adquirido los estudios biológicos un 
desarrollo amplísimo, al cual conver
gen los progresos de otras ramas de
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investigación, no deblleudo retardarse 
ei momento de que nuestro paíis in
tensifique y coordine su aportación no 
escasa a tal grupo de exploraciones 
científicas.

Gomo era debido, surgió la organi
zación del trabajo en particulares do
minios de la ciencia, cual labor pre
via a la de conjunto a realizar, y las 
Escuelas, los Laboratorios de quími
cos, de fisiólogos, de histólogos, de na^ 
turalistas, fueron constituyendo nú
cleos que, con toda modestia en su 
iniciación, están ligados a los métodois 
modernos, al progreso general y con 
preparación para aquellas relaciones 
dio reciprocidad que son necesarias 
para la extensión de toda obra cientí
fica en forma tal, que no debe demo
rarse su ampliación si queremos que 
los sacrificios realizados en el último 
decenio enviando al extranjero cente
nares de pensionados, «le esterilicen 
no proporcionando a los mejores, a Ids- 
que más se han distinguido en la in
vestigación, hogar en el que su acti
vidad pueda  ̂emplearse deslembaraza- 
damente en aquellois estudios que por 
su gran utilidad para el progreso de
ben ser sostenidos con recursos nacio
nales en beneficio de la sociedad.

Sería error craso, en el que no debe 
incurrir el Ministro que suscribe, ol
vidar lo ya hecho con éxito muy digno 
de elogio y no buscar para lo porve
nir el enlace con la obra del pasado 
tan brillantementJe realizada en el La
boratorio de investigaciones biológi
cas, institución a la que para siempre 
irá unido el nombre de nuestro insig
ne Ramón y Gajai, gloria de nuestra 
Universidad y nuestra Ciencia.

Gontrasle con los años demasiado; 
largos, en que su solo esfuerzo y sus 
propios recursos iniciaron la gigantes
ca obra científica que le dió universal 
renombre, debe ser el futuro “Instituto 
Cajal”, proporcionando al actual Labo
ratorio aquella amplitud material in
dispensable a la fecunda labor reali
zada, a las relaciones qúe mantiene 
con LaboratoriojS! extranjeros y a los 
discípulos en él convertidos en verda
deros maestros, y al mismo material 
científico acumulado por plausibles ge
nerosidades en el reducido local en el 
que se han llevado a cabo investigacio
nes de la mayor importancia científica.

No debe esperarse a que desaparez
can nuestras glorias nacionales para 

. levantar monumentos que, sin herir ni 
ofender su modestia, perpetúen su jus
to renombre, y nada mejor que elevar 
en honor del sabio histólogo, no mo
numento inerte en el que sólo quede 
como ofrenda a las generaciones veni
deras la efigie trazada por el escultor, 
sino monumento en que viva aquel a

cuya memoria se levante, en el que la 
actividad de los hombres de ciencia por 
él educados sea en el mañana la éon- 
tinuadora de su propia obra, que sea 
campo en el que germinen las ideas 
que él sembró, y en el que la Nación le 
ofrezca el íntimo contento de verse ro
deado de sus discípulos y asistido del 
Estado, organización oficial de la so
ciedad, a la que beneficia con sus des
cubrimientos.

Satisfacción inmensa siente el Mi
nistro que suscribe en someter a la 
firma de Y. M. el adjunto proyecto de 
Decreto creando el “Instituto Gajal” en 
honor de quien ha dado lo mejor de su 
vida a la ciencia, y de quien en am
biente de ejemplar modestia enalteció 
■a su Ratria, uniendo su glorioso ape
llido al de los esclarecidos genios de 
universal nombradla.

Madrid, 20 de Febrero de 1920. ;
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., j 
N a t a l io  R i v a s *

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículq 1 Se crea un Instituto 

para investigaciones biológicas, que lle
vará el nombre de “Instituto Gajal”.

Serán sus fines principales:
1.° Promover y practicar los méto

dos de indagación personal en los di
versos ramos de la Biología.

2.̂  ̂ Preparar técnicamente a ios jó
venes que deseen hacer estudios de esa 
clase en el extranjero.

3.° l^ecoger a su regreso a aquellos 
que se hayan capacitado de un modo 
más completo para las tareas del labo
ratorio.

4.° Ofrecer lugar de trabajo a un 
corto número de graduados extranje
ros, especialmente de los pueblos his- 
pano-americanos que deseen familia
rizarse con los métodos del Instituto.

5.° Invitar a Profesores extranje
ros a hacer cursos prácticos de demos
tración de métodos propios.

6.° Editar publicaciones, mantener 
al día la información bibliográfica, y 
sostener relaciones con otros laborato
rios similares.

Artículo 2.'’ Quedarán refundidos en 
dxcho Instituto:

1 El Laboratorio de Investigácio- 
nes biológicas creado en 1901, e incor-  ̂
porado al Instituto Nacional de Cien
cias por Real decreto de 27. dé Mayo

2."* Los Laboratorios de Fisiología

experimental, Neuropatología é Histo
logía, que sostiene la Junta para am
pliación de estudios.

3.V El personal que convenga in
corporar procedente de los Laborato
rios de Botánica o Zoología del Museo 
Nacional de Ciencias Naturales, o de 
otros Centros que lo ofrezcan.

Artículo 3.” El nuevo Instituto cons
tará de una Dirección y de cuatro Sec-i
C lo n es  biológicas: de Histología huma
na y comparada, d e  Neurología normal 
y  p a to ló g ic a ,  d e  Fisiología y de Pato
logía e x p e r im e n t a l .  Cada una a cargo 
de un Jefe de trabajos que se haya dis- 
tíiiguidó por descubrimientos ciéntí- 
ficos de indiscütible valía.

Si la abundancia de labor y la for
mación de nuevos especialistas en los 
estudios biológicos lo consienten, pbdrá 
ser aumentado el número de Secciones 
o desdoblada alguna de ellas.

Tanto el Director como ios. Jefes de 
Secciones tendrán los ayudantes,> pre
paradores, dibujantes y mozos que el 
desarrollo de los servicios haga nece
sarios.

Artículo Se construirá un edifi
cio donde pueda instalarse el Instituto, 
y que sea susceptible de ampliaciones 
si la vida científica del nuevo Centro 
la requiriera.

Ártícdlo El Instituto Gajal con
tinuará en relación con la Junta para 
ampiir ' lón de estudios y formando 
parte del Instituto INacional de Gien- 
cias, como se hallan hoy ¡los varios 
elementos que han de integrarlo, se
gún el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1910. Bicha Junta presentará al 
Ministerio las bases o anteproyectos 
que juzgue convenientes para la cons
trucción del edificio e instalaciones a 
realizar en el mismo.

Dado en Palacio a veinte de Febrera 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

N a t a l i o  R i v a s .

REAL DECRETO
A propuesta del, Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, 
Yengo en jubilar, a su instancia, 

con el haber que por clasificación 
le corresponda, a D. Enrique Sloc- 
ker y de la Pola, Catedrático numei- 
rar'io de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Yalencia, como 
comprendido en ei párrafo i.® del 
artículo 36 de la iéy de Presupues
tos de 30 de Junio de i 8d;2i
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Dado :©n Palacio a veinte dG> Fe

breros ée  mili novecientos veinte.
■ . ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Natalio R iv a s .

MI1 STERÍ0 DE HÁOEbTA

.REALES ORDENES
limo. S r .: Yista la instancia qne: 

snscrii>e D. Antonio Alvarez Argüe- 
lies, 'auxiliar de segunda cla^e del 
Cuerpo general d'e Adníinistraclón de 
la Hacienda pública, iSiDlicitandó ser 
nombrado de prim'era.

Resultando' que por Real orden de 
3Í de Enero de 1919 fué declarado 
excedente, en cumplimiento del a r
tículo 11 de la ley de Reclutamiento' 
y Reemplazo del Ejército, por haber 
sido llamado a filas :

Resultandb que en 31 de Diciembre 
del pasado año dichO' interesado pre^- 
sentó en eote Ministerio la insitancia 
die referencia, en la que se extrañaba 
de aparecer en el escalafón como ex
cedente, y nO' en aetiyó' y reclamaba 
ademáis las mejoráis concedida.s a su 
claise:

Resuiíandb que pedida infórme som
bre vaiúGs extremos del Caso plantea
do a la Delegación de Hacienda en la 
provincia dIe Salamanca, aparece queí 
a la simple presentación del interés 
sado de vuelta del servicio se le dióí 
¡posesión de .su destino*, sin previa pe
tición reglamentaria del mismo, y que 
sin noticiarlo directamente a  ;Ia Sub
secretaría die, este Ministerio ¡se le' dio 
posesión como Auxiliar de segunda 
clasie en la Administración de 'Gontri- 
buciones -de la citada provincia el dírf 
17 de Julio del pasado año:

Gonísiderando que con. fecha^ 5  de 
Septiemibr© debió ser ascendido el re  ̂
diamante a Auxili'ar ‘ de primera cla
se, como lo hubiera sido si, por su 
parte, cumpliendo lo miandado, hu
biera solicitado de este Ministerio su 
vuelta al servicio activo, al dejar el 
militar, 'acompañando, camo ahora lo 
hace, a requerimiento de la Sección 
de Personál, lois documentos proba,to- 
rioís de la tenninación de su compro
miso en ñlaís y d© su conducta düran- 
te isu pértnanencia en ellas:

Oansiderando que la omisión en 
que incurrió el reclamante tampoco 
fué subsanada, como debió serlo, por 
la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Salamainca, que se limitó á 
darle posesión por la simple presen
tación/personal, sin oomunicartlo a ia 
Subsecrétaría de 'qste Ministerio, ade^

más, comía era debidd, en cuyo caso 
hubiera podido legalizarse entonces 
la situación de este funcionario:

Considerando que el reclamante, si
quiera se haya prescindido de las for
malidades reglamentarias, es evidente 
que presta sus servicios en su destino 
de Salamanca desde el 17 de Julio del 
pasado año; que en ,25 de Septiembre 
siguiente hubi. ra sido ascendido, dq; 
no figurar como excedente militar, a 
Auxiliar de primera clase, y que no 
debe inferírsele el daño que süpone la 
permanencia en su actual situación, 
aunque sea debida ésta a su falta de 
diligencia para cumplir las normas a 
que se ajusta la vuelta al servicio ac
tivo de líos excedentes militares y al 
olvido en que tuvo esas reglas la Dele
gación de Hacienda en Sailamanca, ' :

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidó 
resolver que se considere a D. AntoniO' 
Alvarez Argüelles ascendido ía Auxiliar| 
de primera clase del Cuerpo general de|. 
Administración de la Hacienda pública 
con fecha 25 de Septiembre de 1919| 
retrotrayendo este nombramiento para¿ 
todos sus efectos legales, incluso el 
percibo de haberes, que se le liquidará^ 
por diferencia, a 1.° de Agosto de 1919* 
según dispuso la Real orden de 25 dá 
Septiembre ya citada, por ta que fue-^ 
ron ascendidos los funcionarios que se 
hallaban en iguales condiciones lega
les que el reclamante.

De Real >orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
6 de Febrero de 1920. |

BUGALLAL ^

Señor Director  ̂general dé Gontribu-^
clones. s

limo. Sr.: Yistas las instanciasr 
que suscriben José López y Juan 
Jiménez y otros subalternos del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública solicitando 
sean excluidos de su escalafón “ab
solutamente todos los que en el 
mismo figuran sin tener derecho” 
y “que sea publicado el citado esca
lafón con la urgencia posibie” ;

Resultando que ¡la demora en Ja 
publicación del Escalafón de que se 
tra ta  h a  estribado, exclusivamente, 
en la frecuente resistencia por par^ 
te de buen número de subalternos 
a rem itir sus hojas de servidos y 
certificaciones de inscripción en el 
Registro civil, sin la posesión per
fecta de cuyos datos, imprescindi
bles, después de la  publicación de 
la ley de Bases y del Reglamento de 
7 de Beptiembre de 1918, no cabía la

formación y era temeraria la publica
ción de aquél;

Resultando que, a Consecuencia 
de instancias de 18 de Septiembre y 
7 y 17 de Octubre del pasado año, la 
Sección de. personal de este Minis
terio sel produjo en consulta res
pecto de las pretendidas inclusiones 
indebidás hechas' en el Escalafón 
de subalternos; que abierto expe
diente sobre dicho extremo y oída 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, previo infor
me de la Sección de Personal,, reca
yó Real orden resolutoria en 6 de 
Noviembre del añO' citado, dispo
niendo que la única exclusión ^u e  
procedía efectuar era la de D. Luis 
María Pastor y Román, Ayudante 
de Caja de la Tesorería Central, 
quien por similitud con lo hecho 
con los demás Ayudantes dé Gaja de 
las Depositarías pagadurías provin
ciales, debía pasar a la escala auxi
liar del 'Cuerpo general, como efec
tivamente se efectuó, en cumplimien
to de la expresada Real orden;

Considerando que todas lási de
más inclu'siónes efectuadas lo fue
ron en cumplimiento de la disposi
ción tercera de la Base undécima 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y 
artículos' 92 y 93 del Reglamento 
de 7 de Septiembre del mismo año, 
ingresando en el Escalafón por 
propio y claro derecho y no como 
intrusos los que no figurando en él 
antes de la ley de Bases desempe
ñaban funciones “sim ilares” a las 
de porteros, ordenanzas y mozoS', 
aunque no constara en sus nombra
mientos ninguna de estas denomi
naciones;

Consiiderando que l.os únicos ca
sos de intrusión a que concreta
mente se alude en la reclamación 
que motiva esta Real orden son los 
que constituyen, a juicio dé los fir
m antes de la misma, el haber in
cluido em el Escalafón de que se 
tra ta  a Enrique PeñaJver, Ramón 
Ochagavia y Daniel Abelleira, los 
cuales tenían indiscutible derecho 
a ello, él primero por sus funciones 
de cobrador primero de Ja Tesore
ría Central, el s-egundo por ejeircer 
la misma función en igual depen
dencia, y el tercero, portero, de la 
Tesorería de Lugo, desde Febrero 
de 1912, con 750 pesetas de haber, 
después de la Depositaría de Alava 
y ahora de la  Tesorería Central,

S. 'M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se desestime por im -  
procediente Ja reclamación de José 
López, Juan Jiménez y demás fir
mantes de las instancias a lu d id a S y
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y que se declare así, no siolamente 
por se»r de justicia, sino en relaeión 
y iconcordancia con lo resuelto en el 
expediente a que puso término ¡la 
resolución m inisterial de 6 de No
viembre de 1919.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su eonocíimiiento y debidos efeictos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1920.

EUGALLAL
Señor Subsecretario de esite Minis- 
. 'terio.

MINISTERIO DE U  COBERNACiON

REAL ORDÍEN
Excmo. S r.: El Real decreto de 14 

de Ocitubre último preceptúa en la 
tercera de sus disposiciones tran 
sitorias que, reorganizados antes 
de 1.“ de Enero de Í9ZC  ̂ los servi
cios técnico-administrativos del, InsK 
tiituto de Reformas Sociales, en la 
forma que indican las dos disposi
ciones anteriores, el Ministro de lai 
Gobernación convocaría las ■elec
ciones de Voca'leis de la representa
ción patronal y de la obrera, con 
sujeción a lo establiecido en dicho 
Diecreto, y agrega que al mismo 
tiempo habrán de hacerse los nom
bramientos' de Vocales de libre elec
ción dell Gobierno e invitarse a las 
Corporaoions a que se refieren los 
artículos 6." y 9.“ para que nombren 
sus representantes', con objeto de 
que el Instituto en corporación em
pezase a funcionar en 1.» de Marzo 
de 1920.

Varias circunstancias han impe
dido que el Instituto pueda consti
tuirse en este plazo con arreglo a: 
las nuevas normas de su organiza
ción: La Conferencia del Trabajo 
celebrada en Wáshington ha exigi- 
■So la ausencia de España, durante 
tres meses, del Presidente y de va
rios altos funcionarios de la 'Corpo
ración; además, Ha sido preciso'fo'r- 
mar el Censo de Asociaciones pa
tronales y^obreras como ■requisito 
indispe'ns'able para proceder a las 
elecciones de Vocales de ambas cla
ses, labor de gran complicación y 
en la que ha sido necesario conce
der una prórroga de los términos 
primeramente señalados, icon el fin 
desque puedan acudir todas das So- 
■ciedadets interesadas y el Censo re- 
isulte Lo más. perfecto posible; por 
último, el Reglamento de prooedi- 
mienio  electora^ que -también ha

habido necésidad de redactar, icon-

forme a lo dispuesto en los aritícu- 
1 o s 13 y 14 de di clh (T R e a 1 de c re t o, 
está pendiente, en primer lugar, de 
la formación del Censo, y, en segun
do, de la resolución de ciertas difi
cultades que se han presentado pa- 
,ra la aplicación del iiltimo de los 
artíeuilos citados.

Las razones que anteceden son 
sin duda sufieientes para justificar 
un aplazamiento en la eonvocatoria 
de las elecciones y en La constitu
ción del Instituto, y en vista de 
ellas,

(S. M. e l  R e y  (q . ,D. g .)  s e  h a  s e r v id o  
d i s p o n e r :

Que hasta nueva orden que
de aplazada la convoeatorla de Las 
elecciones de representación patro
nal y obrera del Instituto de Refor
mas Sociales, y que, por tanto, se 
aplace también la constitución del 
Instituto como Gorporación.

2.® Que el .actual Pleno, así como el 
Consejo de Dirección, sigan funcionan
do con la integridad de todas sus atri- 
buciones hasta tanto que quede cons
tituido el Instituto con arreglo a la 
nueva organización determinada por el 
Real decreto de 14 de Octubre de~ 1919.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E.; 
muchos años, Madrid, 19 de Febrero 
de 1920.

FERNANDEZ PRIDA
Señor Presidente del Instituto de Re

formas Sociales.

áP M M lS TRAClOH C E H T iaL
MiJlíIERíll DE BASlEfiDA

GEI^ERAL DEL TESO 
LO PUBLICO ¥  OBDEI\iA€iOiy GE--

lyEBAL DE PAGOS AL ESTADO
Habiendo isufrido extravío los bill-e- 

tes de la Lotería Nacional númleros 
126, 164, 651, 652, 3.454, 3.482, 3.483, 
5.794, 7.064, 7.065, 7.548, 7.883, 10.824 
12.848, 12.849, 14.871, 18.680, 21.247' 
21.248 y 27.750, correspondientes a 
la primera -serie del sorteo que ha dé 
celebrarse el día 21 del actual qué 
fueron remitidos para -su venta’ a la 
Administración de loterías de La Pal- 
rna 'del Condado (Hiuelva), esta Direc
ción general, de conformidad c-on lo 
prevenido -en el artículo 10 -de la Ins
trucción dle 25 de Febrero de 1893, ha 
acordado 'declarar nulos, quedando 'de 
cuenta del Estadb -los referidos bille
tes.

Lo que se anuincia para .conocimien
to del público y demás que corréis- 
ponda.

Madrid, 20 dfe Ffebrero de 1920.—* 
El Director gleneral, M. Díaz Gómez.

DiRECCIORi GEiyBBAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha acordado 
que el 'día 25 de lois* corríenteiS, a las 
once de su mañana y en el local qué 
la misma ocupa, se verifiqué la qu-e« 
ma de documentos amortizados qpis 
corresponde efectuar en el presentíe 
mes. -

MadlLud, 20 de Febriero de 1920.— 
El Director general, José del Moral.

MÍMKTEÜ® ig  IMSIWCWM FÍÍ8UCA 
W U S  ÁiH S

S U B S E C R E T A R I A
Se halla vacant.e en la üniíversddad 

de Sevilla la-Gátedha die Derecho civil 
español, común y foral que ha dJe pro
veerse por concurso previo -de traslado, 
conforme a lo diíspíuesto en el Real de
creto de 30 de Abril dé 1915 y Real 
ordien de leista fecha.

Puied'en optar ^ la traslación lóts' Ga- 
tedráticois humerarios dél' mismo grado 
de enseñanza que en pro^iodiad. des- 
ercwpeñen o hayan dieisempieñadó Cáte
dra igual a; la vacante o dé indudable 
a-nalo-gía por tratarse die lá misma ma
teria doceaite. .

Los asipiran-teis -elevarán sus éollicl- 
iude-s, acompañadas ide la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y  con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, precisame-nte 
dentro -del plazo limpi’oirrogable de 
vetnte días, a contar idesde la  publica- 
ci-ón de este anunciO' len l a  Gaceta  de  
Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y  
por taedio de ediictqs en todos líos- es
tablee iimdentQis púbíic-ois de enseñanza 
de lia Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades reiap-ectivas dis
pongan que así se vierifi-que désdie lue
go, sin más avi-so que el presente.

Madrid, 16 -de Febrero de 1920.— Ê1 
Subsecretario, Gascón Marín.

Be halla vaicante -en la Universidad 
die S-evilla la Gátedra 'dle Dérecihó' -polí- 
ti-c-o -espéñol 'ciomparado con él extran
jero, que ha de proveerse por concurso 
de traíslaidiô  conforme a l-o dispuésto en 
el Real decreto -de 30 de Abril -de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pue-dién optar a la traslación los Ga- 
tedráticós nuimerarió-s -dél mismo grado 
d-e enseñanzia que -en propiedad des- 
erápieñen o. hayan -deseimpeñadio Gáte
dra igual a la vacante o -de iniduda'blo 
analiOgía por traiarse de la miis-ma m a
teria -docente. ' ' ’ '

Lois aspirantes elevarán -,sps s-olici- 
tod-eis, acompañad-as -de -la hoja de ser
vicios, a este Mini-sterio, pér contí'Ucto 
y con linformie dél Jefe -dél Estableci- 
miento donde sirven, preci-samiente 
rientro del plazo improrro-gablé de 
veinte .días, a contar die-sde la publica
ción de -es'te anuncio en la GApnTA- de 
Ma d r id .

Este anunc-io: se publicará én' Ios 
Boletines Ofieiales de las provincias y 
por me-diio de e-dicto-s en todO|S lo®, es- 
tablecimientois públicos de enseñanza
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de la Naioión; Jo m al m  adíviertie pjaflpa 
que lais Autoridades reisp'eetivas áis- 
pongan que -así se veiti-fique desde lue
go, -sin más aviso que eJ presente.

'Madrid, 16 de Febrero de 1920.—El 
Su'bseeretario, Gascón Marín.

DIRECCSOÎ  GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Yisto el expcd-íenite de elasiñicacíón 
de la Escuela fundada por D. Matías 
Martínez Salazar, en Viilagalijó, pro- 

, vincia de Burgos:
Reisultando que, según aparece de 

certificación -expedida por el Secreta
rio de la Junta provincial de Benefl- 
cencia de Burgos, con .vista de: docu
mento auténtico que D. Francisco Mar- 
ticas, como testamentario de D. Matías 
Miartíne.'Z Salazar, ¡por escritura otor'-' 
gada en Yillagalijo, ante.el Escribano 
de dicha villa, en 4 de Mayo de 1670, 
dispusio del remanente de todos sus 
bienes, dereclios y acciones del causan
te y fundó, se¿gún las instrucciones die'i 
rnismo  ̂ una Escuela úq. niños en di
cho lugar, nomibraiido Patronos ai 
Gura que es y íue:se más antiiguo en 
el mismo lugar, y tal pariente más cer  ̂
can.o de D. Matías que viviese y re- 
'Sádiesie en Yillagaliáo, y que a falta 
de éste lo fuese el Regidor del pueblo., 
con el Eclesiástico, los cuales habían 
de tener facilitadles a nombrar .Mae;?- 
trO', cuyos deberes se menicionan en
tre 1-o-s que ap-arece, quie con- las reh- 
tas de lo bienes, viene obliigado ;a en- 
señiar a Jos niños que han de aicudír 
a su , É'^uela: ,

Resultando que los bienjes que co-ns- 
lituyen la Fundaciión -son diferente-s 
capitales dle 'Censos, 'que, 'según re- 
laciión, asci'enden , a pesetas R. 178,24, 
con renta anual de 94,66 pesetas, y 
dos inscripciones que \en juiitO' rcprír- 
sentan un capátal de 1,934,52 pesetas, 
con renta de 77,37 pesetas, que, en to- 
toJ hace un capital de pesetas 5.112,76 
> renta de 172,03 p-ssietas:

Resultando que se han publicado 
los edicto s regl amentar i O'S y no s e ha 
presentado réclamiación aligüna y que la 
Junta provincial de ^enéficencia ha in
formado len sentido favorable a la cla  ̂
siíi'Cación:

Gonsiderando que, conforme; al ar
tículo 2 ° del Real decreto de -27 dC' 
Septiembre -de Í9'12., constituyen la? 
Fundaciones .benéfico-docentes él con- 
,;unto do- bione'S dedicados a la ense- 
fianza gratuita o a los demás fines edu
cativos que señala- cuyo Patronato fué 
regulado por. los fundad-ores o en nom
bre de éstos:

GonsiderandO' que, bajo este aspiecto, 
la Fundación de que se trata es, irr 
dudablemente, de índole' benéfico-do-* 
cente y sometida, por tanto, al protec
torado -del Gobierno, conform'e al ar
tículo 1.° del mencionado texto legal: 

Goinsideiranido que, regulado el Pa
tronato por el testamentaria idel fun
dador, procede reconoceir como Patrf5‘ 
nosi al Gura, más antiguo dei lugar de 
Yiliiaigalij'O y al pariente mási cercano 
del fundadior D /M artín Martínez Sa- 
lazar, que vive y reside en el mismo, 
y, -en su defecto, al Regidor de dicho 
pueblo, que vendrá obliigado a presen
tar pre'supuestos y a rendir cuenta> 
periódicamente al Protectorado y a 
cuihplir cuantas o-bligaci-ones les impo

ne la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Gonsiderando que las inscripciones 
intransferiblies deH capital fundacional 
i abrán de est ar baj o la custíO'dia de los 

Patronos,^ y que el consti-tuído en cen 
sos habrá de procurarse su reduceión, 
y s'i; no fuera posible cuidarán los Pa
tronos de que las rentas no se dejen 
por ningún 'concepto ni causa de per
cibir :

Gonsiderando que -esta resolución 
habrá do comunicarse a sus efecto-s > 
á il'oá del 'artículo 45 de la Inatrucción
(.'itada a las Autoridadies que dicho 
texto enumera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'S erv id o  
d is p o n e r :

1.” Que se clasifique de carácter 
behéfíco-docente la Fundalción -de don 
Matías Martínez Salazar, instituida en 
Viilagalijó (Burgos).

2 .0 No-mibrar Patronos de la misma 
al Gura más antiguoí y pa^riente más 
cercano del fundador *que residan en 
dicho ,lugar, y, en defecto de éste, al 
Regidor del mism,o, los que Vendráii 
obMgadó'S a presentar presupuestp's y 
rendir cuentas.

32 Que las láminas de la Funda- 
ción se cons'erven conforme se ' con* 
signa en esta 'propuesta, y ique resp'ecto 
de los 'Censo'S, se proceda también corno 
en la misma se expresia; y 

4,° Que se comunique 'este acuerdo 
a las Entidadie's que reseña el artícu
lo 45 de la Instrucción del RamO', a 
sus efectos.- 

Lo que de Real ordien comunicada, 
i o -digo a Y. 8 . para su conocimiiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos añO'S.—^Madrid, 17 de Enero de 
^9'20.—El Director general, Poggio. 
Señor Go-berniador civil, Presidente d<' 

la Junta provinciial dSe Beneficencia 
de B^irgos.

En el recurso- de alzada iintérpueisto 
por doña Máxima .Miatéos Alonso’, 
Miaéstra: de la Escuela nacional de Don 
Alvaro tBadájO'Z), contra la oirden de 
30 ele Septiembre dé 1919, 'quei deses
timó su petición de traslado fuera de 
concurso', por derecho de consorte, a 
una Escuela de Mérida, en la m-isma 
provincia, ia  G'OimiS'ión permanente del 
Gonsejo dé Instrucición pública ha in
formado lo siigiiiente:
■ “En 20 'dé EeptiiGmibre de 1919, por 

conducto y por iriforme de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Badajoz,, ingresó en el Ministerio de 
Instrucción p¡ública instanci'a debida- 
m-ente doicumentada de doña Máxima 
Mateiois, Maestra de la Escuela Naci'Ô . 
nal de Don Alvaro, en dicha provin
cia, .solicitando ser nombriada fuera 
dle conciir'Sio: para' una Escúela váéáh- 
te 'cn Mérida, ya que su esposo, dón 
Francisco 'Gorchero- vecino de
dicho puieblo!, es H;abi;Íitado^Pagador 
del mi'Smo ipartido! deisde el año 1900 y, 
C'om'O tal, funci'onario del Minist.eri-o de 
Instrucición públicia, s.egún el último 
párriafo del apartado B.o dei la Real or
den de 31 de Mayo- de 1902; la intere
sada acompaña a su instancia los do
cumentos justificativos al efecto: 

Resultando' -que en 30 de Septiem- 
bre dé 1919 la Dirección general re- 
isolvió diesestimar la petición de la 
señora Mateos Alonso, fundándose- en t  
que 'Si bien su m'arido es Habilitado- h

Pagador de los Maestros de Mérida, no 
figura con 'Sueldo en el piresupueisto, 
como exige el artículo- 96 del Esta- 
tuto:

ReS'Ullando que doña Máxima Ma
teos recurrió en alzada contra lo re- 
suélto por la Dirección generai: 

Resuitando' que el Neigociadb' y la 
Sección del Ministerio infonman que 
el artículo 96 d'ol Estatuto, en su pá~ 
irvafo segundé-, -establece de un modo 
'terminant© ¡qu'© -el destino qu© desem- 
p-e-ñe el cóny-ug© ha de tener sueldé 
especialmente consignado em el Pre- 
supu-estiDi general del Estado- o en los 
provinciales apro'badois por -el Minis
terio de la Gobernación:

R,eisultandoi qu-é ©1 Sr. Gorchero, que 
d esiem p ieñ a  el c a r g o  de Habilitadé- 
Paga-doiri de Miaeistro'S noi disfruta suel
do* q u e  r e ú n a  las condiciones previs
tas en el artículo 96 y propone 'Se 
'desestime el recurso

Gonsiderando que el Sr. Gorcíhero no 
disfruta sueldo del Estado ni de'la -Di
putación,

Eista Gomisión entiende que no pro
cede tener poír incluido al Sr. Gorché- 
ro e-n el artículo 96 del Estatuto y, 
por tant'O, que debe desestimarse la 
petición de su -espo-sa la Maestra doña 
Máxima Mateióis Alonso.”

Y iC'onformándos© S. M. el Rey (qu© 
Diüis guardé) cion -et preinserto di'cta- 
m-en, 'se há servido reisoiver comO’ C'n 
el mismo se piropone.

De Real orden, comunicada por^1 se
ñor Ministro,, lo digo a Y. S. para su 
oD'nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Febrero de 1920.—El Director 
general, Pogigio-.
Señor Jefe de la Sección provincial ad

ministrativa de Primera enseñanza 
de Eadajoz. ,

REAL ACADEMIA NACiOfNAL DE 
MEDICINA ,

Apareciendo un error de imprenta 
en el Program'a de premios y socorros 
para el año 1920 y 1921 en lo referente 
a los premios de la Academia “Alvarez 
Alcalá, Martínez Molina e Iglesias y 
González”, en el que se dice que las Me
morias serán remitidas a la Secretaría 
antes de 1.̂ " de Julio de 1920,' sé hace 
saber al público que es hasta dicha fe
cha de 1921.

Madrid, 19 de Febrero de 1920.—El 
Secretario, A. Pulido.

iMi;

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
Autorizados para el actual trimes

tre, cuarto del ejercicio ©co-nómico 
1919-20, los créditos a que hace ref©- 
renciia el artículo 1.° del Real decréto 
de 22 de Agosto último, dictado para 
cumplimiento -dé -la ley de 14 del mis
mo mes, y siendo necesario atender a 
los gastos que ocasione el servicio
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áQ ooneervación, reparación y explo
tación de obras hidráulicas, que no 
debe sufrir interrupción alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la adjunta distribución

21 Febrero 1920 Gaceta'de Madrid.-Ñúm. 52
del crédito del capítulo 16, artícu
lo 4.% del presupuesto de obligaciones 
de este Minosterio.

De orden diel Sr. Ministro lo comu
nico a V. B. para su oonocimionto y

efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Mad'rid, 4 de Febrero de 1920 
El Jefe de la Sección, Hernández. 
Señor Ordenador de pagos por obliga- 

cioDíes de eiste Ministerio

Bistrihubción de los créditos concedidos con destino a repa
ración, conservación y explotación de obras hidráulicas, 
para el cuarto trimestre del ejercicio económico 1919-20, 
al cápítuto 16, artículo 4.° del presupuestos de obligacio
nes del Ministerio de Fomento y del remate de los tri
mestres anteriores.

C O N C E P T O S

2.*

O B R A S Obras.
indem

nizacio
nes.

■ii' Pesetas, Pesetas.

DIVISIÓN DEL BBRO
Defensa d>e la Hevuelta del Burdelico

en Utebo ....... .......................................
Idem id. de Almozara (Zaragoza).......
Encauzamiento del Ebro en Gallur.....
indemnizaciones ............... .......... .

643.00
250.00
256.00

>1
11
11
300

DIVISIÓN DEL PIRINEO ORIENTAL
De ’̂ensa de San Juan Despi..................
indemnizaciones ........................ ............

á.506,00
535

DIVISIÓN DEL JÚGAR
Dique de Rióla.:............. .........................
Idem de Albalat de la Rivera.......
Idem de Benichembla..........
Canal de avenidas del Vinalopó............

343.00
465.00
168.00 
735,00

11
11
>1
11

Defensa de Sueca:
Conservación .............. . .................
Reparación ................. ........... ......... ........
Defensa de Utiel........................... .........
Indemnizaciones ............... ......................

’632,00
813,00

: 473,00

11
11

1.000
DIVISIÓN DEL SEtíURA

Pantano de Alfonso XIII (explotación)}.
Idem de Talave (ídem).......... ...........
Canal del Reguerón................... .....
Idem de Totana........................ .......
Pantano de Valdeinfierno..................
Defensa de Orihufela........................
Indemnizaciones/ ...................... ...

335.00 
75,00

1.540.00
1.022.00

433.00
130.00

?’
11
11
11
11
800

DIVISIÓN DEL SUR DE ESPAÑA
ÍV .J-. i

Encauzamiento del río Guadalmedina. 1.705,00 11

Ramblas de Ahnoria:
Conservación .......................................
Reparación ................................................

279.00
147.00

11
11

Defensa de Berja:
Conservación .................... ............. .
Reparación ....................... ................. .
Obras de Cuevas de Vera......................
Indemnizaciones .......................... .

71,00
290.00
114.00

r
1*
,11
770

C O N C E P T O S

Indem-
O B R A S  Obras. nizacio-

nes.
Pesetas. Pesetas,

DIVISIÓN DEL GUADALQUIVIR
Defensa de Ecija coiitra el Genil.  829,09 ”
Idem de Sevilla contra el Guadal

quivir ...........   1.667,00
Idem del barrio del Espíritu Santo en

Córdoba  .........   1.935,00
Indemnizaciones .....................................   ” 410

DIVISIÓN DEL GUADIANA

Pantano Gas&el. Embalse :
Conservación ..........    2.095,00
Rleparació«ni      638,00 ”
Canal de alimentación   i . 510,00 ”

Canal del Gran,Prior: }
Conservación ............................       1.467,00 ”
Reparación .........................................    805,00
Explotación  ............................    834,00 ”

Encauzamiemto del Amarguillo:
Conservación ...................   ‘  ’388,00 ”
Reparación  .....................................   555,00
Indemnizaciones  .................................  ” l.áOO

DIVISIÓN DEL TAJO

Real acequia del Jarama:
Conservación ............................         6.000,00 ’V
Repararación ...........................      4.255,50 ”
Explotación ........................................  225,00 ”
Indlemnizaciones'  .................................     970

'íii
DIVISIÓN DEL DUERO .

Canal Reina Victoria Eugenia......... 2.190,00 ”
Encauzamiento del Sequillo ............. 1.325,00
Idem del Ucieza, trozo 1.®............ .....  618,00 ’
Indemnizacioneisi ....;..........................  " ” 730

DIVISIÓN DEL MIÑO
Defensa de la carretera de Torrela-

vega      30,00 ”
Iclem de Villamartín de Valdeorras... 244,00 ”
Encauzamiento del Támega en Verín. 470,00
Idem del Sorravidles  ................. 325,00 ”
Idem del Negro....................  510,00
Idem d̂ el Pigueña...............   573,00
Indemnizaciones ........................................ ” 570

Totales................  43.613,50 7.385

Aprobada por Real orden dé 4 de Ft^brero de 1920.—El 
Director genlcral, López Monís.

MADRID.—Imprenta “Gráfica Excelsior”, Paseo de S, Vicente, 20. Tel. J-376.


